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CCOO exige el "máximo respeto" al personal de Enfermería
y al trabajo que desarrolla en la sanidad andaluza

OPE SAS

Nº617 02 de FEBRERO de 2016

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía) responsabiliza a la Administración central, a los colegios profesionales de Enfermería
y al sindicato SATSE de las consecuencias negativas desencadenadas con la publicación del RD
de Prescripción de Enfermería y denuncia que "han degradado" a este colectivo al no tener en
cuenta sus competencias adquiridas en materia de prescripción a través de la formación reglada

Ante el conflicto abierto entre el colectivo de
Enfermería por la publicación del RD 954/2015, de
23 de   octubre, generado por las actuaciones
llevadas a cabo por los integrantes de la auto-
denominada Mesa de la Profesión Enfermera -
colegios profesionales y el sindicato SATSE-, la
Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Andalucía
responsabiliza a estos
últimos y a la Administra-
ción central de las
consecuencias negativas
de la publicación del RD,
que fue debatido al
margen del ámbito nego-
ciador del Sistema Nacional de Salud, donde parti-
cipan los sindicatos más representativos en la
sanidad pública.

Asimismo, esta organización sindical denuncia que
la Administración central, los colegios profesio-
nales de Enfermería y SATSE "han degradado"
a este   colectivo al no tener en cuenta sus com-

petencias adquiridas en materia de prescripción a
través de la formación reglada y de su ejercicio pro-
fesional, con la inclusión de una formación conti-
nuada de 180 horas o su equivalente en ECTS
(Sistema Europeo de Transferencia de Créditos).

"Además de esta respon-
sabilidad directa, en un
ejercicio de cinismo,
están avivando un con-
flicto en Andalucía al di-
fundir escritos, correos
electrónicos y anuncios
radiofónicos entre los
profesionales en los que
plantean dudas jurídicas

sobre la labor de     prescripción que se desarrolla
desde hace muchos años en nuestra comunidad
autónoma, desautorizando las instrucciones dadas
por el director gerente del Servicio Andaluz de
Salud en el sentido de que dichas funciones están
plenamente respaldadas por la legalidad vigente",
asevera el secretario general de la FSS-CCOO An-
dalucía, Humberto Muñoz.

ENFERMERÍA
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Publicadas las correcciones de errores de las
listas definitivas de Enfermera, Auxiliar
Administrativo, Auxiliar de Enfermería y
Celador

Más cooperación, mejor medicina y más y
mejor enfermería

El paro baja gracias a la reducción de la
población activa y la precariedad en la
contratación

La FSS-CCOO renueva el acuerdo con
CESUR para ofrecer descuentos a su
afiliación en la obtención de títulos
oficiales de FP

Convocadas para 2016 las pruebas para
la obtención del título de Bachiller para
personas mayores de veinte años

CCOO gana las elecciones sindicales en
la residencia Perpetuo Socorro donde
logra más del 50% de representación

Éxito de CCOO en las elecciones
sindicales en la Residencia San Antonio 

CCOO demanda al SAS que amplíe
hasta un año los nombramientos efec-
tuados de dos meses en la categoría de
Técnico de Farmacia

Publicadas las listas definitivas de personas
admitidas de todas las categorías que se
examinan en febrero

CCOO exige a Alonso la convocatoria urgente
del Consejo Interterritorial por el conflicto
originado con el RD de prescripción enfermera

¿Cómo afecta la reforma laboral a los
convenios    colectivos? ¿Y al sector de
farmacias?

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:938961--CCOO_exige_el_maximo_respeto_al_personal_de_Enfermeria_y_al_trabajo_que_desarrolla_en_la_sanidad_andaluza
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2Volver al Sumario

-Enfermero/a (Promoción Interna,
Acceso Libre) PINCHA AQUÍ
-Auxiliar Administrativo/a (Promoción
Interna, Acceso Libre) PINCHA AQUÍ
-Auxiliar de Enfermería (Promoción
Interna, Acceso Libre) PINCHA AQUÍ
-Celador (Promoción Interna, Acceso
Libre) PINCHA AQUÍ

Publicadas las correcciones de errores de las listas
definitivas de Enfermera, Auxiliar Administrativo,
Auxiliar de Enfermería y Celador
La FSS-CCOO Andalucía informa que se han publicado en el BOJA las correcciones de
errores de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas para las pruebas de
la OPE de las siguientes categorías:

OPE SAS                             

Publicadas las listas definitivas de personas
admitidas de todas las categorías que se examinan
en febrero

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 21 de hoy, martes 2 de fe-
brero, se han publicado los listados definitivos de personas admitidas y excluidas co-
rrespondientes a las pruebas selectivas de la OPE de todas las categorías que faltan
por examinarse para lo fines de semana del 6,7,13 y 14 de febrero de 2016.

PINCHA AQUÍ para consultar el citado BOJA

ENCUESTA
VIGILANCIA DE LA SALUD
PERSONAL SAS

PINCHA
AQUÍ

https://docs.google.com/a/sanidad.ccoo.es/forms/d/1yv2D6UUXBaaToIQEXce-qzaOfOj-tB8MJwnmY0lT-Ss/viewform
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_ofertape2013_indice
http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/21/s2.2
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1084
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1084
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1086
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_seleccion_comunicados1086
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3Volver al Sumario

Desde la publicación en el BOE del Real Decreto
954/2015 de 23 de octubre, por el que se regula la
indicación, uso y autorización de dispensación de
medicamentos y productos sanitarios de uso hu-
mano por parte de los enfermeros, se ha generado
un profundo desasosiego en el conjunto de las en-
fermeras de España. El malestar llevó a mantener el
texto legal en el limbo durante dos meses hasta su
publicación (lo que pasará a los anales del derecho
administrativo).

Desde la Mesa de la Profesión Enfermera (que inte-
gran el Consejo General de Enfermería y el Sindicato SATSE), se han lanzado mensajes apo-
calípticos sobre los efectos inmediatos en la práctica asistencial de las enfermeras, incluyendo
los innumerables delitos de intrusismo profesional en los que irremediablemente incurrirían
las enfermeras. Pasado un mes desde la publicación en el BOE, es momento del sosiego, de
mesuradas reflexiones y de mirada al futuro. Pero realmente ¿de qué estamos hablando?

La mejora del uso del medicamento
Estamos hablando de la creación de un problema allá donde no existía, lo que demuestra
nuestra enorme capacidad para complicarnos la vida. Lo que había era un claro reto de mejora
en todo el proceso de indicación, administración y utilización del medicamento, que afecta a
todos los profesionales sanitarios, que abarca al hospital, la atención primaria, las oficinas de
farmacia y las residencias de ancianos, y que también implica al paciente y a su familia.

Los estudios de seguridad del paciente de 2005 en el hospital mostraron un 9,3% de efectos
adversos, de los cuales el 37,4% se relacionaba con el medicamento (ENEAS 2005); y, en
2008, un amplio estudio en Atención Primaria indicaba que en 1 de cada 100 visitas se pro-
ducían por efectos adversos, de los cuales un 48,2% eran atribuibles a la medicación (EPEAS
2008).

Estas cifras, muy preocupantes, plantean un desafío tanto a la organización sanitaria como
al conjunto de agentes. El reto para los médicos se centraba en aspectos cualitativos, vincu-
lados con la llamada "medicina basada en la evidencia", pero que iban más allá. La cronicidad
y el envejecimiento obligan a la personalización del tratamiento y a la integración y conciliación
de líneas terapéuticas de distintos especialistas para co-morbilidades coexistentes.

Enfermeras y prescripción de medicamentos: más
cooperación, mejor medicina y más y mejor
enfermería
Artículo elaborado por José Ramón Repullo (doctor en Medicina y Máster en Planifica-
ción y Financiación Sanitaria) y José María Antequera (enfermero y Licenciado en De-
recho) y publicado en Acta Sanitaria. Ambos autores son profesores de la Escuela
Nacional de Sanidad del Instituto de Salud Carlos III.
El debate abierto en torno a la profesión enfermera es analizado por los autores desde
el inicio del proceso y se lamenta la falta de visión y de acuerdo en la respuesta dada
a una situación que precisaba, y precisa, ser aclarada.

ENFERMERÍA

ARTÍCULO COMPLETO PINCHANDO AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:941060--Enfermeras_y_prescripcion_de_medicamentos__mas_cooperacion,_mejor_medicina_y_mas_y_mejor_enfermeria
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La FSS-CCOO exige además al ministro
Alonso que informe de manera  inmediata,
completa y transparente a la representación
legal de los trabajadores y trabajadoras en la
Mesa del Ámbito Negociador del SNS, cuya
convocatoria ha solicitado este sindicato hace
semanas. En caso de no realizarla, la FSS-
CCOO entiende que incurrirá en una grave
dejación de sus funciones.

Al mismo tiempo, este sindicato se ha dirigido
a consejeros y consejeras de Sanidad de
todas las Comunidades Autónomas informán-
doles de este escrito y solicitándoles a su vez
que, como miembros del Consejo Interterrito-

rial y en base al artículo 13.1 del Reglamento del     mencionado Órgano, que establece que
la convocatoria del pleno la podrá realizar tanto el presidente como un tercio de sus miembros,
pidan la convocatoria de dicha reunión.

La FSS-CCOO corresponsabiliza a los negociadores de dicho RD (los integrantes de la
autodenominada Mesa de la Profesión Enfermera, Consejo General de Enfermería y el
sindicato SATSE) y al Ministerio de Sanidad, de las consecuencias negativas que se están
derivando para la asistencia sanitaria y el clima laboral entre categorías en los centros de
trabajo del conjunto de las Comunidades.

“Dicho Real Decreto no se ajusta a la realidad de la práctica sanitaria que desde hace años
se está realizando en nuestro sector, ni a la formación y capacidad de nuestros profesionales.
Su aplicación está generando una indefensión legal en la actuación diaria en la atención a
los pacientes”, añade el responsable de Negociación Colectiva de la FSS-CCOO, Luis
Álvarez.

CCOO exige a Alonso la convocatoria urgente del
Consejo Interterritorial por el conflicto originado con
el RD de prescripción enfermera
Ante la magnitud del conflicto abierto en el Sistema Nacional de Salud (SNS) por la
entrada en vigor el 24 de diciembre del RD 954/2015 -el mal llamado Real Decreto de
prescripción enfermera-, la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
(FSS-CCOO) ha remitido un escrito al ministro de Sanidad, Alfonso Alonso, exigiéndole
que, como presidente del Consejo Interterritorial, realice una convocatoria
extraordinaria y urgente al objeto de consensuar medidas que no impidan el normal
funcionamiento de los centros, no sitúe en ilegalidad las actuaciones de los
profesionales y asegure la calidad de la atención que se presta. Al mismo tiempo se ha
reenviado el escrito a los consejeros de todas las Comunidades para que pidan la
convocatoria de dicha reunión.

ENFERMERÍA

Luís Álvarez responsable de Negociación   Colectiva
de la FSS-CCOO
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El empleo aumenta y el paro baja en el último tri-
mestre de 2015, según los datos de la EPA del úl-
timo trimestre de 2015 publicados hoy. Un buen
dato que, sin embargo, hay que matizar porque
solo el 63% de las personas que salen del desem-
pleo lo hacen porque encontraron un trabajo; el otro
37% porque dejó de buscarlo, al menos en nuestro
país. Un dato motivo de preocupación porque “en
medio de la recuperación aumenta la población
desanimada, esto es, empeoran las expectativas lo

que lleva a que 26.000 personas abandonen la actividad”.

Los datos  también están condicionados por, según ha destacado Toxo, la “degradación del
mercado de trabajo”, una situación que afecta sobre todo a las mujeres. Se está produciendo
así “un incremento de la brecha salarial entre hombres y mujeres, una feminización creciente
de la pobreza laboral”.

Los principales elementos que ponen de manifiesto los datos de la EPA, según CCOO
son:
- En el cuarto trimestre se produce una intensa ralentización de la variación del empleo: si
en el segundo trimestre creció en 411.700 personas, en el tercero lo hizo en 182.000 y en el
cuarto lo ha hecho en 45.500 personas, una diferencia enorme que en parte está explicada
por razones estacionales pero que también puede reflejar las consecuencias del cambio en
la dinámica económica en la economía mundial. 
- Sigue el deterioro de la calidad del empleo en términos de jornada.
- Sigue habiendo casi 4,8 millones de personas en desempleo, a pesar de la caída de la
población activa, que equivale a una tasa de paro del 20,9 %, lo que nos convierte en el país
con más parados de la Unión Europea.
- Se agrava el problema del desempleo de larga duración: casi 3 millones de personas.
- La bajada del paro estimado se concentra en los tramos de menor edad, mientras que
apenas se reduce entre los mayores de 45 años.
- En España hay todavía 1.556.200 hogares en los que todos sus miembros están en
desempleo.

En términos de balance de legislatura los datos son muy malos: hay menos personas con
empleo, se deteriora la calidad del mismo, tanto en términos contractuales como de jornada,
aumenta la precariedad, el paro de larga duración y los hogares sin ingresos laborales. “Una
legislación perdida en lo cuantitativo y desastrosa en términos de calidad”, ha resumido Toxo.

El paro baja gracias a la reducción de la población
activa y la precariedad en la contratación
“El Gobierno tiene poco motivo de alegría”, ha declarado en rueda de prensa el
secretario general de CCOO, Ignacio Fernández Toxo, en relación a los datos de la EPA
del último trimestre de 2015. Unos datos que, según ha aclarado, “son peores que los
del mismo periodo del año anterior” y que reflejan que el número de desempleados
baja gracias a la caída de la población activa, además de que ha habido un deterioro
de la calidad del empleo creado.

EPA
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El acuerdo ofrece a la afiliación de CCOO 8 titulaciones oficiales de Formación Profesional,
dos más que en el acuerdo inicial, en modalidad a distancia.

Además del descuento especial del 20% (descuento no acumulable a otras ofertas, descuen-
tos  o promociones y válido para alumnos matriculados en 1º curso durante el año escolar
2016/17), la afiliación de la FSS-CCOO tiene la posibilidad de optar a pagos mensuales; se
exigirá como condición acreditar a lo largo de todo el desarrollo del curso la condición de afi-
liado o afiliada a CCOO.

Para conocer la información completa y acceder a las inscripciones puedes acceder a la si-
guiente dirección:http://www.cesurformacion.com/oferta-ccoo/

TU FORMACION, NUESTRO COMPROMIS ¡ AFILIATE A CCOO ! 

La FSS-CCOO renueva el acuerdo con CESUR para
ofrecer descuentos a su afiliación en la obtención
de títulos oficiales de FP
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) continúa
ofreciendo a sus afiliadas y afiliados la posibilidad de adquirir nuevos niveles de
titulación oficiales. En este caso, se ha renovado el acuerdo con el centro de FP CESUR,
perteneciente al Grupo Coremsa, para la obtención de titulaciones relacionadas con el
sector sanitario, con un descuento del 20% sobre el precio de mercado

FORMACIÓN

Los títulos oficiales que se ofrecen son:

TS. Anatomía Patológica.
TS. Laboratorio de Diagnóstico Clínico.

TS. Imagen para el Diagnóstico.
TS. Administración de Sistemas Informáticos en

Red.
TS. Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.

T. Emergencias Sanitarias.
TS Higiene Bucodental

TS Radioterapia
Antonio Cabrera, FSS-CCOO y Manuel Martin,
Presidente CESUR

Convocadas para 2016 las pruebas para la
obtención del título de Bachiller para personas
mayores de veinte años
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA de 29 de enero de 2016 se ha publi-
cado la Resolución de 14 de enero de 2016, de la Dirección General de Formación
Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se convocan para el año 2016
las pruebas para la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte
años.

PINCHA AQUÍ para acceder a la Resolución

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/19/BOJA16-019-00015-1222-01_00083888.pdf
http://www.cesurformacion.com/oferta-ccoo/
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El Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de
CCOO Granada quiere, ante
todo, felicitar a los trabajadores
y trabajadoras de la residencia,
que cuentan de nuevo con un
comité de empresa, agrade-
ciéndoles la confianza deposi-
tada en la candidatura
presentada por CCOO.

El secretario general del Sindicato de Sanidad, Félix Alonso, ha querido "agradecer profun-
damente a la vez que felicitar a todos los componentes de la candidatura de CCOO por el es-
fuerzo realizado durante estos meses, asesorando y acompañando día a día a trabajadoras
y trabajadores". Ha sido un largo camino desde que en mayo de 2015 finalizó el periodo de
cuatro años por el que se había elegido al anterior comité de empresa y, tras ocho largos
meses, las urnas han respaldado mayoritariamente a este sindicato.

"Empieza una nueva etapa en la que habrá que seguir trabajando para justificar la confianza
depositada en CCOO", ha añadido Alonso, algo que saben hacer muy bien los delegados y
delegadas de este sindicato.

CCOO gana las elecciones sindicales en la
residencia Perpetuo Socorro donde logra más del
50% de representación

En las elecciones sindicales realizadas el 28 de enero en la residencia Perpetuo Socorro
en Santa Fe, la candidatura presentada por CCOO obtuvo el respaldo de los
trabajadores y trabajadoras, pasando a ser mayoritario en un comité de empresa
ampliado a 9, obteniendo 5 representantes.

GRANADA

¿Sabías que “Peor que repetir las
elecciones sería que hubiese un Go-
bierno que aplicase las mismas políti-
cas” según Fernando Lezcano,
secretario de Comunicación y Organi-
zación de CCOO ? 
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8Volver al Sumario

Éxito de CCOO en las elecciones sindicales en la
Residencia San Antonio

La candidatura presentada por el Sindicato de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén ha
obtenido el respaldo mayoritario de la plantilla de la
Residencia San Antonio en Lahiguera y ha conseguido
el delegado sindical que correspondía. 

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Jaén muestra su más sincera gratitud y agrade-
cimiento a todas las personas que han apoyado esta
candidatura y en especial felicita al representante elegido.

JAÉN                                     FARMACIA                                    

-Se trata de una medida unilateral que se ha realizado al margen de las organizaciones
sindicales, sin justificarse en absoluto que se dé un tratamiento distinto a esta categoría
con respecto al que se ha dado para el resto y debiéndose haber ofertado nombramien-
tos de 1 año con el listado que estaba en vigor en ese momento, tal y como estaba pre-
visto y fue comunicado en su momento en la Mesa Sectorial del 29 de diciembre de
2015. 

-Además del perjuicio ocasionado a los profesionales afectados, hay que resaltar la
presión que ha sufrido la representación sindical de CCOO en los centros de trabajo,
habiéndose generado una situación conflictiva que es responsabilidad exclusiva de la
Administración. 

-La adopción de esta medida quiebra una vez más el nivel de confianza que debe haber
entre la Administración y las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial,
exigiéndose desde CCOO que se eviten en el futuro este tipo de actuaciones en aras
de garantizar una adecuada interlocución.

Por consiguiente, desde CCOO se exige una reparación inmediata que consiste en
ampliar hasta un año los nombramientos efectuados de dos meses en la categoría de
Técnico de Farmacia.

CCOO demanda al SAS que amplíe hasta un año los
nombramientos efectuados de dos meses en la
categoría de Técnico de Farmacia
La FSS-CCOO Andalucía tiene conocimiento que en la ronda de renovación de
nombramientos eventuales estructurales llevada a cabo recientemente se han ofertado
nombramientos de tan sólo dos meses en la categoría de Técnico de Farmacia. El SAS
ha justificado esta medida en que se está a la espera de la publicación de la pertinente
actualización de los listados de bolsa en esa categoría. En relación con esta medida,
CCOO quiere dejar claras las siguientes consideraciones que, además, ha trasladado
a la Dirección General de Profesionales del SAS:



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

FARMACIA

¿Cómo afecta la reforma laboral a los convenios
colectivos? ¿Y al sector de farmacias?

¿Cómo más de 300 trabajadores y trabajadoras del sector farmaceútico se están viendo
afectados por inaplicaciones del convenio estatal? Esta situación ha llevado a CCOO
a realizar un estudio sobre el problema y a denunciarlo ante las autoridades laborales.

REPRODUCIR EL VIDEO PINCHANDO AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Sala_de_Prensa_Virtual:Video:Videos_Empleo
https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

